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La regulación de las relaciones de trabajo en Chile  
frente a los desafíos de conciliación laboral y familiar

Irene Rojas Miño*

Resumen 

En este trabajo se analiza si el actual régimen jurídico de relaciones de trabajo establece medidas 
de conciliación laboral y familiar que permitan la incorporación de las mujeres en el empleo en 
igualdad de oportunidades que los hombres, para ello se identifican y estudian los instrumentos 
jurídicos relacionados con los cuidados y, en ellos, los de los tiempos de trabajo. Si bien se con-
cluye en la existencia de tales mecanismos, ellos son limitados para el objetivo de garantizar la 
participación equilibrada entre mujeres y hombres en la vida familiar y en el mercado de trabajo 
y, consiguientemente, la equidad de género.

Conciliación laboral y familiar; Instrumentos de conciliación; Equidad de género

The regulation of labor relations in Chile regarding  
the challenges of work and family reconciliation

Abstract

This work analizes whether the current legal regime of labor relations establishes work family 
conciliation measures that allow the incorporation of women into employment with equal op-
portunities as men.

Work and family reconciliation; Reconciliation instruments; Gender equality
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Introducción

Es cierto que para alcanzar la conciliación laboral y familiar de las personas traba-
jadoras se requiere de diversos instrumentos1, constituyéndose como fundamental 
el de la regulación de las relaciones de trabajo y, en ella, la de los tiempos de 

trabajo para la conciliación2. A tales efectos, debe tenerse presente que en el actual 
sistema económico y social el problema de la conciliación –o, más bien, la falta de la 
misma– lo enfrentan principalmente las personas trabajadoras que realizan actividades 
de cuidado respecto de otras, lo que afecta mayormente a las mujeres, a quienes histórica 
y culturalmente les han asignado dichas tareas de cuidado. 

Si bien el desafío de la conciliación laboral y familiar es global, diversos países han 
desarrollado en las últimas décadas distintos instrumentos para su superación, planteán-
dose a la fecha que tales sistemas están en diversas etapas para el logro de tal objetivo3. 
Precisamente, mediante este trabajo se pretende analizar si el actual régimen jurídico 
de las relaciones de trabajo establece instrumentos de conciliación laboral y familiar que 
permitan la incorporación de las mujeres en el empleo en igualdad de oportunidades 
que los hombres, junto con admitir el cuidado de personas dependientes. Si bien en esta 
materia se plantean diversas perspectivas, es posible sostener que las medidas que se han 
establecido en consideración del cuidado no cumplirían los objetivos de la conciliación 
en los términos señalados. 

Para efectuar este análisis se requiere tener presente tanto las particularidades de la 
inserción laboral remunerada de la mujer como el concepto y contenido de la conciliación 
laboral, además de identificar y estudiar los instrumentos jurídicos de la regulación del 
trabajo que se relacionan con los cuidados, tal como ha sido tradicionalmente el referido 
a los tiempos de trabajo, aunque en los últimos años ha emergido el del lugar en donde 
se presta el servicio, como es el trabajo a distancia y el teletrabajo. Consiguientemente, 
en este trabajo se incorporan las dimensiones antes señaladas y, posteriormente, se ana-
liza si tales instrumentos cumplen las exigencias que demanda la conciliación en los 
términos definidos. 

I. La inserción laboral de la mujer  
y la demanda de conciliación laboral y familiar

En esta sección, junto con hacer presente los antecedentes y las condiciones de in-
serción de la mujer en el trabajo remunerado, se analiza el contenido de la conciliación 
laboral y familiar, además de las acepciones que tiene o ha tenido este concepto.

1 Por todos, Blofield y Martínez, 2014, p. 109.
2 Por todos, Lahera y García, 2008, p. 15.
3 OIT, 2023, pp. 247-294.
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1.	 Las particularidades de la inserción de la mujer en el trabajo remunerado

Como es sabido, la realidad muestra un sistema económico y cultural que en materia 
laboral diferencia roles según el sexo de la persona en el marco de la familia tradicional. 
En efecto, en dicho contexto prevalece la organización de las familias conformadas por 
el “hombre proveedor y mujer dueña de casa”4; es decir, el hombre se dedica al trabajo 
productivo mientras que la mujer al trabajo reproductivo5. Así, el hombre adulto se 
incorpora al trabajo remunerado por medio de una jornada completa y total dedicación 
al mismo; mientras que la mujer solo se incorpora medianamente al trabajo remunerado, 
pues mantiene el trabajo reproductivo realizando el trabajo doméstico, particularmente 
el de cuidados de los integrantes dependientes de su hogar, lo que restringe y tensiona 
su incorporación al trabajo remunerado.

Dicha asignación de roles, junto con otros elementos concurrentes, genera una 
situación adversa hacia las mujeres en el mercado laboral, tal como es el hecho de que 
realiza un nivel de ocupación menor que la de los hombres, una segmentación laboral 
tanto horizontal como vertical, además de incorporarse mayoritariamente mediante 
modalidades contractuales precarias6 y percibir remuneraciones menores por el trabajo 
realizado, lo que se manifiesta en la brecha salarial7.

En Chile se reitera la situación global que afecta a las mujeres en el empleo remu-
nerado, sumándose algunas particularidades. Así, sus niveles de ocupación, además de 
ser más bajos que el de los hombres –solo el 51,3 % versus el 71,0 de los hombres al 
año 20238–, son menores que en otros sistemas comparados9. Al respecto, la OCDE10 
ha alertado acerca de la concentración de las mujeres en las labores reproductivas como 
causa de no ingreso o retorno al mercado laboral y respecto de la fuerte tensión por la 
realización de un trabajo productivo junto con el reproductivo, lo que se plantea en los 
diversos segmentos etarios, en circunstancias de que las mujeres aventajan a los hom-
bres en niveles educacionales en los rangos de menor edad11. En definitiva, el informe 
de la OCDE manifiesta que “… la división entre el hombre que provee el ingreso y la 
mujer dueña de casa sigue siendo común en Chile, posiblemente más que otros países 
de la OCDE, lo que contribuye a perpetuar la actitudes y estereotipos existentes”12. Tal 
conclusión lleva a la OCDE a proponer dos estrategias para abordar las desigualdades 
de género: de una parte, la asignación equitativa del tiempo y responsabilidades entre 

4 Por todos, Zárate y Godoy, 2005, p. 26.
5 Por todos, Benería, 2006, pp. 9-20.
6 Por todos, Fredman, 2012, pp. 83-121.
7 Por todos, OIT, 2019. 
8 INE, 2023, pp. 16-21.
9 En efecto, de acuerdo con datos del Banco Mundial, al año 2022 la participación laboral de la 

mujer en países de la OCDE alcanza 66%. 
10 OCDE, 2021.
11 OCDE, 2021, pp. 12-17. Acerca de esta materia, véase también, Aguilar (2024).
12 OCDE, 2021, p. 29.
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hombres y mujeres y, de la otra, garantías para que el trabajo remunerado sea mejor 
remunerado13. 

Pues bien, frente al desafío de la inserción de la mujer en el trabajo remunerado en 
igualdad de oportunidades que los hombres, la comunidad internacional ha demandado 
a los diversos Estados el establecimiento de “todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo con el fin de asegurar a la 
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos” (Art. 11.1. 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
de Naciones Unidas, 1979). Asimismo, se ha incorporado la noción de trabajadores con 
responsabilidades familiares, independientemente de su sexo, tal como lo establece el 
Convenio 156 de la Organización Internacional del Trabajo “sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares”, de 1981. Dicho Convenio plantea a los Estados miem-
bros que deben “incluir entre los objetivos de su política nacional el de permitir que 
las personas con responsabilidades familiares que desempeñan o deseen desempeñar un 
empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida de 
lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y profesionales” (Art. 3.1 
del Convenio 156 de OIT)14. 

2.	 El concepto de conciliación y sus instrumentos

Si bien el concepto de conciliación tiene un origen sociológico vinculado a la 
teoría feminista que promueve “la necesidad de alterar los roles sociales y fomentar el 
reparto de responsabilidades en el seno social y familiar”15, lo cierto es que el concepto 
de conciliación aún mantiene diversas acepciones16, aunque también se sostiene que 
corresponde a la corresponsabilidad17. 

Así, en la evolución general de este concepto, la idea de conciliación laboral y 
familiar alude a posibilitar a la persona trabajadora la realización tanto del trabajo remu-
nerado como el de los cuidados requeridos por las personas dependientes, planteándose 
diferencias referidas a la definición del sujeto que debe asumir el rol de los cuidados. 

De una parte, se asume que es la mujer la persona responsable de los cuidados, por 
lo que la conciliación plantea la adecuación de la organización del trabajo respecto de 
las trabajadoras remuneradas, tanto en los tiempos requeridos como el lugar en donde se 
prestan los servicios laborales, con el fin de que la mujer pueda insertarse y permanecer 
en el trabajo remunerado18. De la otra, la conciliación laboral y familiar se asume en 
una perspectiva más compleja que involucra tanto a mujeres y hombres como a toda la 

13 OCDE, 2021, p. 8.
14 Al respecto, diversos sistemas han establecido instrumentos para alcanzar la conciliación laboral y 

profesional, entre ellos destaca la Unión Europea y la última Directiva sobre la materia: 2019/1158. 
15 Ballester, 2011, pp. 17-18.
16 Cabeza, 2011, p. 79.
17 Por todos, Ballester, 2012, pp. 54 y ss. 
18 Tal como se plantea a partir de las políticas “maternalistas” de conciliación. 
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sociedad. Así, el concepto de conciliación se plantea como la “participación equilibrada 
entre mujeres y hombres en la vida familiar y en el mercado de trabajo, mediante la 
reestructuración y reorganización de los sistemas laboral, educativo y de recursos socia-
les, con el fin de conseguir la igualdad de oportunidades en el empleo, variar los roles 
y estereotipos tradicionales, y cubrir las necesidades de atención y cuidado a personas 
dependientes”19.

Además, los desafíos de conciliación laboral y familiar están estrechamente vincu-
lados a los del cuidado –materia esta última que ha sido analizada exhaustivamente por 
las ciencias sociales20–; aunque en dicha relación no es único el concepto de cuidado, 
en cuanto su idea original alude a las responsabilidades familiares de carácter domésti-
co, mientras que de manera específica “los cuidados se definen como la atención de las 
necesidades cotidianas de las personas en situación de dependencia”21. 

En este último sentido, las diversas medidas de cuidado en relación con la con-
ciliación se sistematizan en tres categorías: secuenciales, de desfamiliarización y de 
regulación22. Las medidas secuenciales se refieren a una sucesión de las responsabi-
lidades laborales y de cuidado mientras se mantiene el otorgamiento de los cuidados 
dentro de la familia; incluyéndose entre otras los permisos de maternidad, paternidad 
y parentales y los horarios flexibles23, definiéndose, además, medidas “de apoyo a los 
ingresos para que las interrupciones por cuidados no amenacen la seguridad de los in-
gresos de las personas”24,25. Por su parte, las medidas de desfamiliarización trasladan 
“las responsabilidades de cuidado de la familia hacia los mercados y los Estados y, por 
tanto, desfamiliarizando el cuidado”26 mediante diversas formas de provisión, en las 
que se incluyen las obligaciones de los empresarios en materia de jardines infantiles. 
Por último, las medidas de regulación corresponden a las de contratación de servicios 
de cuidado en el hogar27, considerándose al efecto diversas modalidades.

Por su parte, las políticas de conciliación se definen en razón de los sujetos responsa-
bles de los cuidados respecto de las medidas que se adoptan para su logro. A estos efectos, 
se presentan dos categorías de tales políticas de conciliación: la de corresponsabilidad y 
la maternalista, considerando separadamente las medidas ante el embarazo y el cuidado 
del recién nacido, las que se denominan como de “piso de maternidad”.

Al efecto, el “piso de maternidad” constituye una base común a las dos políticas 
de conciliación, reconociendo “el papel de las mujeres en el embarazo, en el parto y en 

19 RAE, Diccionario Panhispánico del Español Jurídico (DPEJ).
20 Por todos, Arriagada, 2021, p. 6-41.
21 Arriagada, 2021, p. 9. 
22 Blofield y Martínez, 2014, pp. 109-110.
23 Blofield y Martínez, 2014, p. 109.
24 Blofield y Martínez, 2014, p. 109.
25 Aunque, como señalan Blofield y Martínez (2014, p. 109), estas medidas tenían originalmente 

objetivos distintos de la conciliación laboral y familiar como la protección de la salud de la madre y el bebé.
26 Blofield y Martínez, 2014, p. 109.
27 Blofield y Martínez, 2014, pp. 109-110.
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la lactancia”, para el que se definen, entre otras medidas, tiempos de ausencia laboral, 
denominados ‘descansos de maternidad’ “que ayudan a las mujeres a recuperarse física 
y emocionalmente y establecer rutinas y vínculos con el recién nacido”28. Sin embargo 
este tiempo es limitado, pues una ausencia por maternidad amplia puede considerarse 
maternalista29. 

Por su parte, las políticas de corresponsabilidad implican tanto al Estado y a las 
empresas como a las personas trabajadoras en la prestación de los cuidados. Así, los 
Estados actúan por medio de la desfamiliarización de los cuidados, como también lo 
hacen las empresas, aunque estas últimas intervienen fundamentalmente en la definición 
adecuada de la organización del trabajo en razón de la corresponsabilidad30, mientras 
que las personas trabajadoras son parte de medidas secuenciales que redefinen los roles 
de género entre los padres. 

Las políticas maternalistas definen los cuidados “como una responsabilidad feme-
nina sin pretender reducir la brecha de género per se”, convirtiendo los cuidados “en 
responsabilidad exclusiva o principal de las mujeres”31. Ciertamente que las políticas 
maternalistas han sido cuestionadas desde la perspectiva de la equidad de género, sin 
desconocer “el rol que ellas pueden tener en razón de permitir la inserción de las mujeres 
en el trabajo remunerado”32, pero lo cierto es que también potencian los estereotipos 
del trabajo de las mujeres, con los correlativos efectos en el mercado del trabajo y en la 
contratación laboral.

Pero también se han cuestionado los instrumentos neutros de la política de corres-
ponsabilidad, en cuanto el solo reconocimiento de la titularidad del derecho a ambos 
progenitores no garantiza por igual su ejercicio, en cuanto lo continúan aceptando las 
mujeres trabajadoras, perpetuando así “la asunción mayoritariamente femenina de las 
tareas de cuidado”33 con los efectos ya señalados en el mercado del trabajo. A estos efec-
tos, algunos textos normativos plantean que sean intransferibles entre los progenitores 
los derechos de permisos para cuidados34. 

28 Blofield y Martínez, 2014, pp. 111-112.
29 Blofield y Martínez, 2014, pp. 111-112.
30 Ballester, 2012, pp. 53-77.
31 Blofield y Martínez, 2014, pp. 111-112.
32 Blofield y Martínez, 2014, pp. 111-112.
33 Ballester, 2012, pp. 53-77.
34 Por todos, la Directiva Comunitaria 2019/1158, que respecto del permiso parental, cuyo mínimo 

es de 4 meses, establece: “Los Estados miembros se asegurarán de que dos de los meses de permiso parental 
no puedan ser transferidos” (Art. 5.2).
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II. Las medidas de regulación del trabajo  
en atención a los cuidados

Es posible sostener que el sistema jurídico laboral chileno no ha establecido medi-
das explícitas de conciliación familiar y profesional35; salvo, de una parte, la definición 
expresa efectuada en tal sentido por medio de la Ley Nº 21.565 de 2023 y, de la otra, 
la existencia de referencias específicas36 que se han planteado en los respectivos debates 
legislativos. Tal constatación implica efectuar este análisis desde los instrumentos laborales 
adoptados respecto de los cuidados de las personas dependientes y, consiguientemente, 
desde los derechos que disponen a estos efectos las personas trabajadoras. Estas medidas 
han estado referidas principalmente al derecho de ausencia laboral, a las que se adiciona 
en los últimos años el lugar en donde prestan el servicio por medio del trabajo a dis-
tancia y teletrabajo37, además de medidas específicas. En todo caso, el último período 
de generación de estas medidas se plantea en un nuevo contexto de relaciones laborales, 
en el que se consideran nuevas demandas, tanto familiares como personales, haciéndose 
también presente el reconocimiento de nuevas formas de familia38. 

Respecto de los tiempos y del lugar de trabajo en razón del cuidado de personas 
dependientes se presenta una evolución en los instrumentos jurídicos adoptados y sus 
respectivos regímenes jurídicos, distinguiéndose tres categorías de medidas. La pri-
mera comprende el reconocimiento de los derechos del piso de maternidad, referido 
a un tipo de derecho de ausencia; el de descanso laboral por motivo de embarazo, de 
recuperación del parto y de cuidado del menor en sus primeros días de vida, junto con 
derechos complementarios de tal ausencia. La segunda plantea el establecimiento de 
medidas que reconocen a las mujeres trabajadoras, y eventualmente de otras personas 
trabajadoras, el acceso a otro derecho de ausencia, el de permisos laborales, además de, 
eventualmente, al trabajo a distancia –tal como se ha definido en los últimos años–, que 
permitan el cuidado de hijos e hijas y de otras personas en situación de dependencia. 
Y la tercera comprende las medidas de cuidado sin atender directamente al sexo de la 
persona trabajadora, pudiéndose discutir la transición hacia una nueva etapa que supere 
la noción de “medidas maternalistas”.

Las dos últimas categorías muestran una génesis temporal que dista en casi setenta 
años de la primera –el piso de maternidad–; en cuanto, tales medidas, salvo la de las 
salas cunas, solo se establecen a partir de la década de los noventa del siglo XX, es 

35 Casas y Valenzuela, 2011. 
36 Como es la planteada por la diputada Antonieta Saa en el debate de la Historia de la Ley 19.670, 

pp. 21-22, en cuanto afirma, en síntesis: “Ya es hora de que nuestra sociedad asuma… que la maternidad y 
la crianza de los niños no constituyen una responsabilidad exclusiva de las mujeres”.

37 El que si bien era aceptado como una modalidad que no tenía mayor aplicación, su relevancia cambió 
a partir de la epidemia del Covid 19, dictándose entonces un régimen jurídico especial para el contrato de 
trabajo a distancia y teletrabajo, Ley Nº 21.220, 2020.

38 Véase, a vía de ejemplo Ley Nº 21.400, 2021, que reconoce los derechos de maternidad y paternidad 
a la persona gestante y al progenitor no gestante, respectivamente.



60	 REVISTA DE DERECHO (VALDIVIA)	 [VOLUMEN XXXVIII - Nº 1

decir, alrededor de hace treinta años. Además, las medidas de las diversas categorías 
han sido establecidas legislativamente con una aplicación general en el ámbito de las 
relaciones laborales, salvo las del piso de maternidad en su primera época. Asimismo, 
tales medidas, más las modificaciones que se han incorporado, están plenamente vigentes 
en la actualidad, con excepción de las referidas a situaciones específicas derivadas de la 
pandemia del Covid 1939. 

1.	 Los derechos del piso de maternidad

El reconocimiento de los derechos del piso de maternidad comienza con el estableci-
miento de normas específicas en los inicios del Derecho del Trabajo en Chile, por medio 
de la dictación del Decreto Ley 442 de 1925, y que fueron incorporadas al Código del 
Trabajo de 1931 –el que tuvo plena vigencia hasta la década del setenta del siglo XX–. 

Mediante esta regulación se estableció un derecho de ausencia laboral –que desde 
los orígenes de su establecimiento fue denominado como “descanso de maternidad”–, el 
que se extendió por un periodo antes y después del parto, denominándose a estos efectos 
como “descanso pre y posnatal”, comprendiendo entonces el lapso de 40 días previo al 
parto y de 20 días posteriores al mismo. Estos derechos son complementados con una 
prestación que en el todo o parte sustituye la remuneración, además de una medida de 
protección del puesto de trabajo –el fuero laboral– y con otro específico instrumento de 
conciliación, que es el de la sala cuna. No obstante, en una perspectiva actual el derecho 
de sala cuna no corresponde estrictamente a los del piso de maternidad, sino que –debido 
a la forma en que procede– corresponde a un derecho maternalista.

Originalmente, los derechos del piso de maternidad solo fueron reconocidos a las 
trabajadoras obreras, en decir, a las que realizaban principalmente una actividad de ca-
rácter manual, excluyendo así a las empleadas, que correspondían a quienes realizaban 
una actividad de carácter intelectual, en razón de las categorías definidas por las Leyes 
Sociales de 1924 y que incorporó el Código del Trabajo de 193140.

Pues bien, este derecho de “descanso pre y posnatal” tuvo una ampliación en las 
décadas siguientes41, tanto en su cobertura subjetiva –en razón de que se extiende a las 
demás trabajadoras empleadas considerando todos los sectores de las relaciones laborales, 
es decir, públicas y privadas42– como en su extensión y el contenido del mismo, esto 
último referido a la prestación pecuniaria por el período de descanso, que pasa a ser 
cubierto por la seguridad social no contributiva; y lo mismo sucedió con los derechos 

39 Como es la establecida por Ley Nº 21.247, 2020, sobre licencia preventiva parental.
40 Ciertamente que el punto a analizar de este concepto se reduce al de protección y el debate planteado. 

Véase Hutchison, 2014, pp. 253 y ss..
41 Particularmente, mediante la Ley Nº 11.452, 1953. 
42 Estableciendo en su artículo 1º lo siguiente: “La protección a la maternidad se regirá por las 

disposiciones del presente Título y quedan sujetos a ellas todos los servicios y establecimientos o empresas 
industriales, agrícolas o comerciales, sean de propiedad fiscal, semifiscal, de administración autónoma o 
independiente, municipal o particular o pertenecientes a una corporación de derecho público o privado”.
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complementarios del “piso de maternidad”, es decir, el fuero laboral y la sala cuna, adi-
cionándose descansos por problema de salud originados por el embarazo y por el parto, 
estos son los suplementarios y de plazo ampliado43. El régimen jurídico de estos derechos 
del “piso de maternidad” se consolidó en mayo de 1973, mediante la Ley Nº 17.928, 
y se mantuvo en el modelo normativo siguiente, el decir el del Plan Laboral bajo el 
régimen militar, salvo algunas modificaciones concretas44.

No obstante, en el último período –a partir de las reformas laborales de la década 
de los noventa–, además de adecuaciones en materias de subsidios de maternidad, se 
incorporaron varias medidas que pueden ser ordenadas en cinco tipos. Primero, la ex-
tensión de algunos derechos al padre trabajador, bajo ciertas condiciones, tal como son 
el acceso al descanso postnatal en el supuesto de la muerte de la madre con ocasión del 
parto45, derecho al que también accedería el guardador del menor, a falta del padre; 
como también el acceso a la sala cuna pero solo en el evento de que la madre haya falle-
cido o que se le haya otorgado el cuidado personal por sentencia judicial46. Segundo, el 
derecho a elección de la sala cuna en el servicio empleador de la madre o del padre, en 
el supuesto de que ambos progenitores sean funcionarios públicos47. Tercero, también 
se establece un nuevo derecho al padre trabajador con ocasión del nacimiento del hijo y 
al que esté en un proceso de adopción48, el que constituye un permiso de 5 días y que 
es remunerado por la respectiva empresa. Cuarto, se incorpora una medida especial de 
protección a la mujer embarazada en el supuesto de pandemia o de alerta sanitaria, y que 
está referida a poder efectuar sus labores mediante trabajo a distancia o teletrabajo49. Y 
quinto, en el marco de la ley de “matrimonio igualitario”50, se extienden los derechos 
del piso de maternidad a la persona gestante y al progenitor no gestante.

2.	 Las medidas para el cuidado por parte de la madre trabajadora y, marginalmente, del 
padre u otra persona trabajadora

Sin perjuicio del derecho a sala cuna, que en esta materia constituye una excepción 
a su categorización de derecho del piso de maternidad, es a partir de la década de los 

43 Al efecto, véase actual artículo 196, incisos primero y segundo, del actual Código del Trabajo (CT).
44 Además del establecimiento de normas comunes para el subsidio de incapacidad –DFL 44, 1978–, 

se impusieron exigencias particulares que definieron el monto y el acceso al subsidio de maternidad por 
medio de la Ley Nº 18.378, 1988 (artículo 63), conocida como “Ley Büchi”. 

45 Este derecho fue establecido en la primera reforma laboral planteada con el regreso del sistema 
político democrático, mediante la Ley Nº 19.250, 1993, Art. 2. N° 5, aunque no reconoció el derecho al 
fuero laboral del padre trabajador pero sí el derecho al subsidio. 

46 Derecho establecido por Ley Nº 20.399, 2009.
47 Ley Nº 20.891, 2016.
48 Establecido por Ley Nº 20.545, 2011.
49 Así lo establecen la Ley Nº 21.260, 2020, y Ley Nº 21.498, 2022.
50 Ley Nº 21.400, 2021.
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noventa del siglo XX51 que se inaugura una nueva etapa en la relación familia y trabajo 
mediante la incorporación en el ámbito de las relaciones laborales de diversas medidas, 
tanto derechos directos –constituidos por los permisos laborales– como condicionados 
a exigencias específicas –tal cual es el trabajo a distancia o el teletrabajo–, las que 
permitirían a las madres trabajadoras, y eventualmente a otras personas trabajadoras, 
el cuidado de sus hijas e hijos en especiales momentos de dependencia, sumando con 
posterioridad a otras personas en estado de discapacidad. 

Estas medidas se establecen de manera progresiva; no obstante, en razón del paso del 
tiempo, varias de las que constituyen derechos directos van ampliando su titularidad a 
nuevas personas trabajadoras y en forma paralela se reconocen derechos complementarios, 
como son el derecho a subsidio de maternidad y fuero laboral. 

En orden cronológico, estas medidas son las siguientes:

a) 	 El derecho a sala cuna, el que constituye una medida de desfamiliarización y que 
se define como un derecho de la madre trabajadora, y de manera excepcional del 
padre trabajador, para acceder a un establecimiento especialmente habilitado por 
las empresas en donde pueden dejar bajo cuidado a sus hijos menores de dos años 
de edad52. La particularidad es que el respectivo derecho y la consiguiente obli-
gación empresarial dependen del número de trabajadoras que tenga la empresa, el 
que originalmente era de 50 y con posterioridad de 20 trabajadoras, exigencia que 
se mantiene en tales términos hasta la actualidad. 

b) 	 El derecho de la madre trabajadora para acceder al permiso de cuidado del hijo 
menor de un año por motivo de enfermedad grave, por el que tiene derecho al 
subsidio de maternidad53. A este derecho también puede acceder el padre traba-
jador, pero en términos subsidiarios, ya sea por lo que así lo ha elegido la madre, 
por la muerte de la misma o por haber obtenido el padre la tuición del menor por 
sentencia judicial. Asimismo, accede a este derecho la trabajadora o el trabajador 
que tenga a su cuidado un menor de edad inferior a un año, respecto de quien 
se le haya otorgado la tuición o el cuidado personal como medida de protección 
judicial. 

c) 	 El permiso para el cuidado del hijo menor de 18 años en peligro vital54, el que es 
de 10 jornadas ordinarias al año, y por las que no se obtiene subsidio, sino que se 
establecen mecanismos de compensación. En su establecimiento55, se definió como 

51 Momento histórico que no es inocuo, en cuanto ha terminado el régimen de la dictadura militar 
(1973-1990) y se ha iniciado un sistema democrático de gobierno en el que, además, está presente el tema de 
género, creándose en su primer gobierno la primera entidad pública sobre esta dimensión política y social, 
este fue el Servicio Nacional de la Mujer, Sernam. 

52 Aunque este derecho a “sala cuna” ya había sido establecido por la Ley 3.186, 1917. 
53 Este derecho también fue establecido por Ley 19.250, 1993.
54 O, como señala el texto legal, “con motivo de un accidente grave o de una enfermedad grave, aguda 

y con riesgo de muerte”.
55 Por Ley 19.505, 1997.
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un derecho de la madre trabajadora, al que también podía acceder el padre traba-
jador pero a “elección de la madre”. Sin embargo, por modificación del año 2017, 
por Ley Nº 21.063, se amplía la titularidad de este derecho a ambos progenitores

d) 	 El fuero maternal a personas en proceso de adopción de menores. Esta protección 
fue establecida por la Ley Nº 19.670 del año 2000 y se otorga a las mujeres, en 
general, y a los hombres solteros y viudos. 

e) 	 El permiso posnatal parental, establecido por la Ley Nº 20.545 de 201156, que 
estableció el derecho de la madre trabajadora, y eventualmente el del padre tra-
bajador, para ausentarse total o parcialmente de sus labores a continuación del 
descanso posnatal, a efectos del cuidado del menor: si es por el total de la jornada 
su extensión es de 12 semanas, o si es por la mitad de la jornada diaria su exten-
sión es de 18 semanas. Este permiso es financiado con el subsidio de maternidad, 
pero solo hasta un monto establecido57.

	 Si bien también se plantea el acceso a este permiso por parte del padre trabajador, 
su procedencia es limitada, en cuanto la titularidad inmediata del derecho solo se 
genera por la muerte de la madre o en el caso de que el padre tuviese el cuidado 
personal del menor obtenido por sentencia judicial. En los demás casos, procede en 
forma subsidiaria: a partir de la séptima semana puede acceder el padre pero ello 
sujeto a la “elección de la madre”.

f) 	 El trabajo a distancia o teletrabajo. Con ocasión de la pandemia del Covid 19 se 
estableció el acceso a esta nueva forma para efectuar el cuidado58. Así, tras definir 
una nueva modalidad contractual, tal cual es el contrato a distancia o teletrabajo 
señalado59, cuya vigencia es de carácter general y, por consiguiente, no limitada a 
la pandemia y, además, su aplicación procede por medio de su establecimiento de 
común acuerdo. 

	 Asimismo, en el último período de la pandemia, se estableció el acceso al tele-
trabajo del cuidador de un menor en edad preescolar60; en cuanto, en supuesto 
de pandemia o epidemia a causa de enfermedad contagiosa y siempre que se 
haya declarado el estado de excepción de catástrofe por calamidad pública o una 
alerta sanitaria, procedería el teletrabajo “en la medida que la naturaleza de sus 

56 Cuyo principal contenido fue incorporado como Art. 197 bis del CT.
57 Lo que, posteriormente, fue en parte modificado por la Ley Nº 20.891, 2016.
58 En efecto, en atención a la declaración de “catástrofe por calamidad pública”, como “estado de 

excepción constitucional” (Decreto Supremo 104, 2020, el que tuvo vigencia, por sucesivas renovaciones, 
desde el 18 de marzo de 2020 al 30 de septiembre de 2021). En este período se adoptaron diversas medidas 
para la organización de la vida pública y privada, entre ellas las laborales, con el fin de mantener la prestación 
de servicios y a la vez establecer medidas de aislamiento personal y así evitar el contagio y la propagación del 
virus. En este ámbito, un especial desafío fue el de enfrentar el cuidado de personas dependientes, tal como 
son los menores y las que están en situación de “invalidez”, debido a que por el cierre de establecimientos 
educacionales y de cuidado estas personas retornaron a sus hogares.

59 Ley Nº 21.220, 2020, que regula el trabajo a distancia y teletrabajo.
60 Ley Nº 21.391, 2021
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funciones lo permitiese, sin reducción de sus remuneraciones”61. En todo caso, si 
el cuidado está a cargo de ambos progenitores62, “cualquiera de ellos, a elección de 
la madre, podrá hacer uso de esta prerrogativa”63. 

g) 	 La “licencia médica preventiva parental” (Ley Nº 21.247 de 2020), que corres-
ponde a un permiso por un tiempo limitado como prórroga del permiso posnatal 
parental y con derecho a subsidio de “maternidad”, cuyo titular es la persona que 
hubiere gozado del permiso posnatal parental –que fuese establecido en la primera 
fase de esta etapa de medidas maternalistas, y cuyo titular es la madre trabajadora, 
salvo el acceso eventual del padre trabajador–, estableciéndose que si ambos pro-
genitores hubieren gozado de dicho permiso “cualquiera de ellos, a elección de la 
madre, podrá gozar de esta licencia médica preventiva parental”64.

h) 	 El acceso a una banda horaria para anticipar o retrasar el inicio de la jornada 
laboral en un contexto de flexibilidad de los tiempos de trabajo (Ley 21.561 de 
202365). Con lo anterior se estableció la facultad de la madre o del padre de me-
nores de 12 años, como también de los cuidadores de los mismos, para acceder a  
“… una banda de dos horas en total, dentro de la que podrán anticipar o retrasar 
hasta en una hora el comienzo de sus labores, lo que determinará también el ho-
rario de salida al final de la jornada”66. En todo caso, se reitera la norma de que, 
en el supuesto de ambos progenitores como cuidadores, la titularidad del derecho 
es de la madre67. 

3.	 Medidas de cuidado de la persona trabajadora, con independencia del sexo del cuidador

Paralelamente a las medidas de cuidados que se han reconocido a la madre traba-
jadora, se han establecido otras medidas respecto de la persona trabajadora cuidadora, 
con independencia de su sexo. Si bien la casi totalidad de estas medidas han sido esta-
blecidas en los últimos años, una de ellas es de una fecha contemporánea a la primera 
medida maternalista.

En orden cronológico, estas medidas son las siguientes:

a) 	 El permiso de la trabajadora o del trabajador para acceder a 12 semanas para 
el cuidado del menor inferior a seis meses con ocasión de habérsele otorgado 

61 Art. 206, inciso primero, CT
62 La expresión “progenitor” se entiende como padre o madre, de acuerdo con la tercera referencia de 

la RAE (visto el 14 de junio de 2024, https://dle.rae.es/progenitor). 
63 Art. 206, inciso primero, CT.
64 Art. 1, inciso final de Ley Nº 21.247.
65 La que, en esta materia, entró en vigencia el 26 de abril de 2024.
66 Actual Art. 27, inciso primero, CT.
67 En cuanto se establece lo siguiente: “Si ambos padres son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección 

de la madre, podrá hacer uso de este derecho”, Art. 27, inciso tercero, CT.



2025]	 IRENE ROJAS MIÑO: LA REGULACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO…	 65

judicialmente su cuidado personal o su tuición, por el que también accede al sub-
sidio de maternidad (Ley Nº 19.250 de 199368). 

b) 	 La suspensión del contrato de trabajo por motivo del cuidado de menores a causa 
del Covid 1969. Al efecto, se estableció el derecho de las personas trabajadoras que 
tuviesen a su cuidado personal uno o más niños o niñas a suspender el contrato de 
trabajo. Para que proceda este derecho se requiere que esté suspendido el funciona-
miento del establecimiento educacional, jardín infantil o sala cuna por motivo del 
Covid 19 al que asiste el menor y, además, que la respectiva persona trabajadora 
esté afiliada al seguro de desempleo, motivo por el que recibirá una prestación 
económica durante dicha suspensión. 

c) 	 El derecho a la modalidad del teletrabajo de las personas trabajadores que tengan 
el cuidado de menores de 12 años y cuyos establecimientos de educación básica 
sean cerrados por motivo de estado de excepción constitucional de catástrofe, por 
calamidad pública, o una alerta sanitaria con ocasión de una epidemia o pandemia 
a causa de una enfermedad contagiosa70.

d) 	 El derecho a la modalidad del teletrabajo de las personas trabajadores que tengan 
el cuidado de personas con discapacidad en el supuesto de pandemia o epidemia a 
causa de enfermedad contagiosa –siempre que se haya declarado el estado de ex-
cepción de catástrofe por calamidad pública o una alerta sanitaria–71, procediendo 
“en la medida que la naturaleza de sus funciones lo permitiese, sin reducción de 
sus remuneraciones” y que se acredite la situación de discapacidad de la persona 
que se cuida72. 

e) 	 El derecho a ausentarse por emergencias de padres, madres o tutores legales de 
menores con trastorno espectro autista (TEA)73. En el marco de medidas de pro-
moción y protección de la normativa de los derechos de las personas con TEA se 
estableció el derecho de los cuidadores de menores de edad diagnosticados de tal 
trastorno, sean padres, madres o tutores legales, a ausentarse de sus labores “para 
acudir a emergencias respecto de su integridad en los establecimientos educaciona-
les donde cursen su enseñanza parvularia, básica o media”, considerándose dichas 
ausencias de emergencia como tiempo trabajado para todos los efectos legales74; 
debiéndose, en todo caso, cumplirse con las formalidades establecidas en la ley75.

68 Actual Art. 199, inciso segundo, CT.
69 Ley Nº 21.247, 2020.
70 Ley Nº 21.391, 2021.
71 Ley Nº 21.391, 2021.
72 Incorporado como Art. 206, CT, distinguiendo su inciso cuarto entre persona discapacitada inscrita 

en el Registro Nacional de Discapacidad y persona asignataria de pensión de invalidez.
73 Ley Nº 21.545, 2023.
74 Art. 206, inciso cuarto, CT.
75 Art. 66 quinquies, CT.
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f) 	 El acceso a medidas de “conciliación”, incluido el trabajo a distancia, establecidas 
por la Ley Nº  21.645, 2023, presentando dicho texto normativo tres tipos de 
medidas:

	 Primera, incorporación de los principios de paternidad responsable, corresponsa-
bilidad y el de protección a la maternidad y paternidad. Para estos objetivos se 
declara que las normas de protección a la maternidad y paternidad –establecidas 
en el Título II del Libro II del Código del Trabajo– debían responder a tales prin-
cipios “promoviendo la igualdad de oportunidades y de trato entre las mujeres y 
los hombres, debiendo preservar tanto la salud y bienestar de los niños y niñas 
como el de sus progenitores y progenitoras”76. 

	 Segunda, acceso a la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo de las personas 
trabajadoras que son cuidadoras, tanto de las niñas y los niños menores de 14 años 
y de quienes tienen una discapacidad o dependencia severa y moderada77. Procede 
la respectiva solicitud salvo que “la naturaleza de las funciones de la persona tra-
bajadora no permita la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo”78. 

	 Y tercera, adecuación de descansos específicos y jornadas de trabajo por motivo de 
vacaciones escolares, estableciéndose diversos instrumentos de ajuste de los des-
cansos y jornadas de trabajo de la persona trabajadora en razón de las vacaciones 
anuales escolares de la persona trabajadora que tenga el cuidado personal de un 
menor de 14 años o de un adolescente menor de dieciocho años con discapacidad 
o dependencia severa o moderada79. 

76 A estos efectos, se cambia el nombre del Título respectivo –“de la protección a la maternidad y la 
paternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral”–, se incorporan tales principios en el 
texto de dicho título, específicamente en el Art. 194 del CT, en sus incisos primero y segundo, y, además, se 
establece la obligación de la empresa de promover la conciliación, y ello mediante “campañas de sensibilización 
y difusión realizadas directamente por el empleador o por medio de los organismos administradores de la 
Ley Nº 16.744”.

En todo caso, el legislador establece que “[D]ichos principios deberán aplicarse siempre en concordancia con 
las responsabilidades y facultades de administración que este Código reconoce al empleador.

77 La respectiva normativa legal fue incorporada en la sección referida a “contrato de trabajo a distancia 
y teletrabajo” –esta es el Capítulo IX del Título segundo (contratos especiales), del Libro Primero del Código 
del Trabajo–, artículos 152 quáter o bis y 152 quáter o ter. 

78 Art. 152 quáter o ter, CT.
79 A estos efectos, se establecieron tres medidas: a) Acceso preferente al feriado anual durante el período 

de vacaciones definido por el Ministerio de Educación (Art. 67, inciso final CT.). b) Modificación transitoria 
de la distribución de la jornada diaria o semanal o de los respectivos turnos, siempre que “la naturaleza de 
sus funciones lo permita y la empresa funcione en un horario que sea compatible” (Art. 76, bis, CT). c) 
Reducción transitoria de la jornada en el período de vacaciones definido por el Ministerio de Educación, 
requiriéndose al efecto un acuerdo colectivo para la procedencia que habilite dicha reducción, toda vez que 
se requiere de un pacto con la organización sindical (Art. 376, inciso final, CT).
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III. Perspectiva de la conciliación entre el trabajo y la familia

La pregunta que se ha planteado es si el actual ordenamiento laboral establece 
medidas de conciliación entre el trabajo y la familia en los términos referidos para que 
permitan la incorporación de las mujeres en el empleo en igualdad de oportunidades 
que los hombres, junto con admitir el cuidado de personas dependientes. Al respecto, la 
respuesta a dicha interrogante requiere calificar el tipo de política que han configurado 
las medidas establecidas.

1.	 El debate planteado y la garantía del piso de maternidad

Considerando a estos efectos el marco de la regulación de las relaciones de traba-
jo, la doctrina laboralista que se ha pronunciado pertinente a la materia lo ha hecho 
hace más de diez años y ha planteado que “no existe un reconocimiento generalizado 
acerca del tema de conciliación de la vida familiar y del trabajo”80, pero sí se presentan 
normas de protección a la maternidad que establecen varios derechos concernientes a la 
materia81. Asimismo, a partir del antecedente de que “la conciliación de trabajo y vida 
familiar no encuentra una sistematización o una normativa explícita en nuestra actual 
legislación laboral”82, se afirma la potencialidad de tales medidas debido a las “actuales 
oportunidades de conciliación de trabajo y vida familiar reconocidas en la legislación 
chilena”83, tal como son los descansos y permisos de maternidad y de paternidad, junto 
con los instrumentos que los acompañan, como la sala cuna y el derecho de dar alimen-
tos84, el teletrabajo85 y el trabajo a tiempo parcial86, aunque también se advierten las 
limitaciones de la normativa vigente87. 

Desde fuera de la doctrina laboralista se han planteado críticas abiertas a esta falta de 
medidas de conciliación, en cuanto las medidas de protección de la maternidad atienden 
solo al menor, salvo algunas dimensiones que se han incorporado en las últimas décadas88 
o que el establecimiento del permiso posnatal parental –Ley Nº 20.545, 2011– refuerza 
“los roles de género existentes en la sociedad chilena”89.

En definitiva, más allá de que no siempre se distinguen las diversas perspectivas 
de la conciliación laboral y familiar, según cuál sea la causa de dicha conciliación –de 
una parte, el estado de embarazo junto con los cuidados tras el parto y del recién nacido 

80 Sierra, 2012, p. 409.
81 Sierra, 2012, p. 409.
82 Caamaño, 2004, p. 69.
83 Caamaño, 2007, p. 183.
84 Caamaño, 2007, pp. 183-197
85 Caamaño, 2010, pp. 79-105.
86 Caamaño, 2014, pp. 3-16.
87 Caamaño, 2009, pp. 64-76.
88 Casas y Valenzuela, 2012.
89 Moraga, 2011.
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y, de la otra, los cuidados brindados a las personas dependientes del ámbito familiar–, 
lo cierto es que respecto de la última dimensión la doctrina jurídica solo reconoce las 
potencialidades de tales medidas en torno a cumplir dichos objetivos y que las que 
existen carecen de la necesaria corresponsabilidad. 

No obstante, efectuada la revisión respectiva en el ordenamiento jurídico chileno 
se constata que dicho sistema establece “el piso de maternidad”, el que, si bien plantea 
cuestionamientos en su origen, desde hace décadas cumple el objetivo de protección a 
la madre trabajadora y al que está por nacer, disponiéndose además de diversas medidas 
de resguardo de la madre y del recién nacido en sus primeros días, tal como además se 
reconoce en términos comparativos con sistemas de nuestro entorno geográfico90; sin 
perjuicio del debate de su cobertura referida a las trabajadoras del sector informal de 
la economía91, o de las exigencias y de la base de cálculo del subsidio de maternidad92. 

2.	 La definición general de medidas maternalistas

Si bien la conciliación es un objetivo que el legislador solo ha incorporado explícita-
mente por medio de la Ley Nº 21.561 de 2023, lo cierto es que a partir de la década de 
los 90 se establecen diversas medidas que, en términos generales, permiten a las mujeres 
trabajadoras acceder a medidas de conciliación, disponiendo de tiempos de permisos 
para tales efectos, y a partir de la pandemia también a realizar el trabajo a distancia o 
teletrabajo para el cuidado de los hijos e hijas. Solo posteriormente y en términos condi-
cionados se permite acceder a tales medidas a las demás personas trabajadoras. Asimismo, 
en los últimos años se plantea una ampliación de estas medidas en dos perspectivas. De 
una parte, se acoge el requerimiento de los cuidados mediante la conciliación respecto 
de personas dependientes que no sean hijos, tal cual son los menores dependientes y las 
personas en estado de discapacidad. Y de otra parte, se establece una titularidad neutra 
respecto del cuidador, no identificándose la calidad de madre o padre para su ejercicio, 
tal como sucede en la citada Ley Nº 21.645 de 2023. 

Por consiguiente, por sobre el “piso de maternidad”, el grueso de las medidas de 
conciliación laboral y familiar se definen en razón del cuidado de las hijas e hijos y se 
entregan a la madre trabajadora, configurándose como medidas de carácter “materna-
lista”. Tales medidas se han establecido tradicionalmente como derechos por medio de 
ausencias laborales, sin perjuicio de que en los últimos años se incorporan también otros 
instrumentos, en particular el de flexibilidad del lugar en donde se prestan los servicios, 
mediante el trabajo a distancia o el teletrabajo.

Además, el grueso de las medidas de conciliación es definido respecto de las madres 
trabajadoras como titular única del cuidado de sus hijas e hijos, aunque en razón de la 

90 Véase, OIT-PNUD (2013). 
91 Considerando su limitado acceso a los derechos de maternidad.
92 Toda vez que, sin prejuicio de las modificaciones incorporadas a la Ley Nº 18.768, 1988, se mantiene 

su base de cálculo a los ingresos previos al estado de embarazo. Al respecto, véase artículo 8 de DFL 44, 1978.
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ausencia de la misma puede acceder el padre trabajador y, además, puede transferir en 
parte su ejercicio al padre trabajador. 

En este sentido, tales medidas son de carácter “maternalista”93, las que refuerzan 
la noción “de que el cuidado de niños(as) es sobre todo una responsabilidad materna”94, 
con las consiguientes consecuencias que desfavorecen a las trabajadoras en el mercado 
laboral, así como ha sucedido con los efectos del régimen jurídico de las salas cunas en 
las empresas, en cuanto limita la contratación de las mujeres95. 

De otra parte, podría refutarse que esta calificación de las bases estaría cambian-
do, debido a la apertura de las medidas respecto del titular del cuidado, en cuanto en 
algunos casos se plantea una posibilidad de traspaso al padre trabajador y, además, en 
una medida específica se plantea una titularidad nuestra, es decir, sin definición del 
sexo del cuidador. 

Sin embargo, esta nueva perspectiva normativa no garantiza la superación del concepto 
maternalista de la conciliación. Es cierto que se plantean posibilidades de traspaso del 
ejercicio del cuidado, pero estas no se han verificado en la realidad, tal como ha sucedido 
con el acceso al permiso parental establecido en el año 2011, en cuanto las cifras de la 
Superintendencia de Seguridad Social plantean que en promedio en el período de 2011 
a 2019 solo el 0,23% de los permisos ha sido traspasado96. De otra parte, la medida 
de conciliación de titularidad compartida es reciente –en cuanto solo se estableció por 
la Ley Nº 21.645 de 2023–, por lo que no se dispone de estudios pertinentes respecto 
de su eficacia. Sin embargo, a causa de la neutralidad de la misma y sin medidas de 
fomento del reparto de las responsabilidades familiares “inevitablemente promueve el 
mantenimiento de roles tradicionales”97.

Considerando el estado actual del reconocimiento de los derechos de conciliación 
en nuestro país, se plantea por qué el legislador ha establecido tal titularidad solo 
respecto de las mujeres y madres trabajadoras. Lo cierto es que dicho análisis plantea 
una dimensión que excede el objetivo de este trabajo, pero se debe observar que en el 
debate legislativo de diversos textos normativos sí se han presentado posiciones referidas 
a permitir la incorporación de las mujeres en el empleo en igualdad de oportunidades 
que los hombres98; sin embargo, se extraña la referencia a los instrumentos requeridos 
para posibilitar dicha calidad de la inserción laboral.

93 En las categorías de análisis de Blofield y Martínez (2014).
94 Blofield y Martínez (2014), p. 123. 
95 Como constata el estudio de Escobar y otros (2018), en cuanto las empresas dejan de contratar 

mujeres para no incurrir en el umbral de número de trabajadoras respecto de que la ley laboral establece la 
obligación de otorgar el beneficio de la sala cuna.

96 Benvin y Olmedo, 2020, p. 27.
97 Ballester (2011), p. 19.
98 Acerca de la materia, véase entre otras BCN (1994) HL 19.250; p. 274; BCN (2000) HL 19.670, 

pp. 21-22; y BCN (2023) HL 21.545, pp.12 y ss.
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3.	 A propósito de las nuevas medidas de conciliación: la de adaptación de la jornada y del 
lugar de trabajo

El grueso de las medidas de conciliación está definido como de ausenciaspermisos 
laborales que proceden en el supuesto de cuidado establecido, configurándose como 
derecho al respectivo “permiso”. Sin embargo, en el último periodo y a partir de la 
pandemia, se plantean nuevos instrumentos de conciliación, tales como son el trabajo 
a distancia –o teletrabajo– o la disposición de la bandas horarias, los que permiten que 
la madre trabajadora, o en su caso la persona trabajadora encargada del cuidado, pueda 
realizar la prestación de servicios en su domicilio u otro lugar definido por la misma 
persona o, también, pueda adelantar o atrasar la jornada de trabajo, configurándose como 
medidas de flexibilidad de la jornada laboral. 

Sin embargo, la procedencia de estas últimas medidas está condicionada a la na-
turaleza de la prestación de servicios, a la organización del trabajo al interior de las 
empresas y, en el caso del teletrabajo, al requerimiento de conectividad y condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo. Si bien el empleador estaría obligado a otorgar la 
medida, siempre que se cumplan las exigencias establecidas, su acceso está limitado a 
que la prestación de servicios no se requiera en términos presenciales debido a la or-
ganización del trabajo en la empresa99. De otra parte, se ha cuestionado la medida del 
teletrabajo por el deterioro que plantea para la conciliación la superposición de espacios 
y tiempos de cuidado y de trabajo100.

IV. Consideraciones finales

Teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, es posible concluir que el orde-
namiento jurídico laboral ha establecido instrumentos específicos para el objetivo del 
cuidado, los que coinciden en parte con los de la conciliación laboral y familiar. Sin 
embargo, dichos instrumentos son limitados para el objetivo de garantizar la “parti-
cipación equilibrada entre mujeres y hombres en la vida familiar y en el mercado de 
trabajo”101 y, consiguientemente, la equidad de género.

En efecto, el sistema chileno ha establecido, en primer lugar, las medidas del piso de 
maternidad, pero esta medida es limitada para el objetivo de la conciliación, en cuanto 
solo cubre el cuidado por embarazo, el restablecimiento del parto y el cuidado del recién 
nacido. Por sobre este “piso de maternidad”, las medidas incorporadas en el sistema 
chileno –las que en su gran mayoría no registran una data superior a treinta y cinco 
años– son de carácter “maternalistas”; en cuanto definen a la trabajadora como encargada 
de los cuidados de las personas dependientes de su grupo familiar y, consiguientemente, 

99 Véase, artículos 27, 152 quáter o bis y 152 quáter o ter, CT. 
100 Véase Varas (2021).
101 Objetivo de la definición de conciliación en el concepto de Diccionario Panhispánico del Español 

Jurídico, RAE.
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como la titular de los derechos que se reconocen, aunque eventualmente pueda cederlos 
al padre trabajador. Esta asignación de roles de cuidado a la mujer trabajadora genera los 
efectos de inequidad laboral que han sido denunciados por las ciencias sociales, en cuanto 
no garantiza la “participación igualitaria en el trabajo remunerado”. Si bien marginal-
mente se han establecido en los últimos años algunas medidas de corresponsabilidad, 
tal cual es el reconocimiento del derecho de cuidado independientemente del sexo de la 
persona trabajadora, tal medida ignora la exigencia de la titularidad intransferible, tal 
como muestra la experiencia de sistemas comparados, con el fin de que sean ejercidos 
por igual entre mujeres y hombres trabajadores.

En otra perspectiva, se plantean diversas interrogantes acerca del estado actual 
de las medidas de conciliación. De una parte ¿por qué el debate legislativo chileno no 
ha planteado hasta ahora medidas de corresponsabilidad con el objetivo de equidad de 
género señalado salvo declaraciones específicas? y, de otra parte, ¿cuáles son las medi-
das de corresponsabilidad que se han establecido en sistemas comparados y cuáles son 
los resultados obtenidos para el logro de la “participación equilibrada entre mujeres y 
hombres en la vida familiar y en el mercado de trabajo”102?
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